
 
 

 

LEY  706 

(Original N° 198) 

Concediendo licencia al Gobernador 

Art. 1°.- Concédese licencia al señor Gobernador de la Provincia doctor D. David Ovejero por el 

término de treinta días, de la que hará uso cuando lo estime conveniente. 

Salta, Agosto 10 de 1905. 

Félix Usandivaras 

Promulgada como Ley de la Provincia el 11 de agosto de 1905. 

Ovejero 


